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ACUERDO No. 472.· 

/ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

) 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 11, inciso 
final de la Ley de Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia y 2 de la 
Ley de Contribución Especial a los Grandes Contribuyentes para el Plan de Seguridad 

/ 

Ciudadana, ACUERDA: autorizar que DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNiDOS DE AMÉRICA 
(l'..IS$17,754,300.), recaudados de la Contribución Especial ,~ara la Seguridad Ciudadana y 
Convivencia, así como de la Contribución Especial a los Grandes Contribuyentes para el Plan de 
Seguridad Ciudadana, sean destinados para el desarrollo de actividades enmarcadas dentro del 
Plan El Salvador Seguro, de la manera siguiente: 

tlNSTITUCION FINALIDAD VALOR MONTO 
DESTINADO 

Ministerio de Pago de bono a la Policía Nacional Civil $7,239,600.00 $ 8,978,900.00 
Justicia y Pago de bono a la Dirección General de Centros $544,800.00 

Seguridad Pública Penales 
Pago de bono a la Unidad Técnica del Sector $87,000.00 
Justicia 
Pago de bono al personal destacado en el $7,500.00 
Ministerio de Justicia y Sequridad Pública \ 
Apoyo a Fideicomiso para familiares ,del personal $500,000.00 
policial fallecido (Abril 2016 y Septiembre 2017) 
Apoyo a la PNC para mejorar su operatividad $500,000.00 

Apoyo a familiares del personal del sistema $100,000.00 
penitenciario fallecido (abril 2016 a septiembre 
2017) 

Ministerio de la Entrega de bono trimestral Qulio-septiembre) para $4, 175,400.00 $6,875,400.00 
Defen~a Nacional 13,918 elementos de tropa 

Apoyo a familiares de efectivos militares $200,000.00 
fallecidos (abril 2016 a septiembre 2017) 
Transporte de equipo aéreo de la Fuerza Armada $2,500,000.00 

Ministerio ae- Reparación y renovación de mobiliario en 320 $1 ,600,000.00 $1 ,600,000.00 
Educación centros educativos de municipios priorizados 

Procuraduría Fortalecimiento institucional ( $300,000.00 $300,000.00 
General de la 

República 
TOT~.L $17,754,300.00 
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, Las acoiónes a ejecutarse se encuentran ,enmarQ§9as dentro del Plan El Salvador 
SegÜro y tie..oen el propósito de copperar con el establecimiento de beneficios para la poblaqión, 
que-se concre~arán en la facilitación fe sus actividades económicas, la creación y conservación 
de oportunidades de trabajo, el resguardo de sus propiedades y el mantenimiento o incremento 
de su valor, entre otras, lo que en definitiva mejorará las eondiciones para lograr su desarrollo 
integral. '--- \ 

,,,--- -V 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de 1san Salvador, el día seis del mes de 

septiembre de dos mil diecisiete. ' _ / 
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